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Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N" 7 38
CH|LLAN vtEJo, 0 3 l.lAR 2020

VISTOS: El D.F L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA QUILMO
PAOLA INES VENEGAS GUTIERREZ
18.459.367-K
PROFESORA EDUCACION BASICA CON ESPECIALIDAD EN
EDUCACION MATEMATICA
DOCENTE AULA
02 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01,03,2020 HASTA EL 28.02,2021
ACCESO
NECESIDADES DE PERSONAL
CONTRATA 35 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N" 427 DEL 04 02.2020
NO TIENE

dellnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal", Ley N.
18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N"'l " Fija Textó Refunáido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can,', Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
comunas que ¡nd¡can" y ley No 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo
profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un profesional para

cubrir 02 horas cronológicas semanales en la Escuela euilmo de la comuna de chillán
Viejo, conforme PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilic¡a.
3.- Certificado de d¡spon¡b¡lidad presupuestaria de

f echa 25 02.2020
4.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26.12.2O19 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2020.
s.-Decreto Alcaldicio (E) No 427 de fecha 04.02.2O2O,

que nombra docente a contrata desde 0i.03.2020 hasta 2B.O2.ZO2|, por 35 horas
cronológicas semanales distribuidas en: 32 horas PADEM y 03 horas plE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condic¡ones que se indican:

PUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
02, Personal a Contrala del presupuesto de

n Regular.

ANOTESE, Comu ese, Archívese y ítase
es que corresp a ,la Contraloría Generalo ela
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